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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARA LA 
CAPITAL....

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno ' PARA FUERA DE LA ¡ *"’/1

de laprovincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. .
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‘ ‘ iPór tres id. . -18

PARTE OFICIAL.
.!? y.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

t r

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

.GOBIEUNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 272.

El dia 6 del presente mes, se ha fuga

do de la casa paterna Plácido García, na

tural de Castil de Garrías, y cuyas señas 

se expresan á continuación; en su con

secuencia, los Alcaldes de esta provincia, 

Comandantes de los puestos de la Guar

dia civil averiguarán su paradero, y en 

caso de ser habido lo detengan y remitan 
á disposición del Alcalde de dicho castil 

de Garrias. Burgos 16 de Junio de 1860. 

-Francisco de Otazu.
ti!,OI .b; ■ ' ' ,'lilZ ' i

Señas de Plácido García.
iiÜp'.i : ,;.¡r.í.;íji'/.'/!/ -

Edad 16 años, estatura corta, pelo 

mereno, ojos rojos, nariz regular, barba 

nada, cara redonda; viste pantalón y cha

queta de sayal viejo, chaleco de paño 

con remiendos de mahon, anguarina de 

saval v albarcas.
'.'i!1;! -ii

----- <,__________

Circular número 273.
<!í), •’ - :.\vv ' ,

Fl limo. Sr. Director general 
del Tesoro publico con fecha 15 
del actual, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
i-, (i . : .tjmmidJ :

Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 13 del actual 
la Real orden siguiente:=Exce- 
lentísimo Si*.=La Reina (q. D.g.)

I de conformidad con lo manifes
tado por V. E. en el dia de hoy, 
ha tenido á bien mandar que con
siguiente á la facultad, que re
servó al Gobierno el artículo 8.° 
del Real decreto de 24 de Octu
bre de 1855, proceda esa Direc
ción á amortizar los billetes de 
la Deuda flotante que aun existen 
en circulación procedentes de la 
emisión autorizada por dicho 
Real decreto, cuya operación 
deberá egecutarse el 20 de Julio 
próximo, desde cuyo dia no de
vengarán interés alguno los bi
lletes que no se presentasen al 
cobro según lo determinado en 
el artículo 26 de la Instrucción 
aprobada en Real orden de 16 
de Noviembre de 1855. De la de 
S. M. lo digo á V. E. para su 
cumplimiento.—Y lo traslado á 
V. 8. para los efectos correspon
dientes, y á fin de que se sirva 
disponer que se inserte en el Bo- 
letin oficial de esa provincia.»

Y cumpliendo con la prece
dente disposición se da la nece
saria publicidad para conoci
miento del público. Burgos de 
Junio de 1860.—Francisco de 
Ota%u.

íi oniiíUiJj

RECTIFICACION.

En la circular que se inserta 
1 en el Boletín oficial núm. 105 de 
esta fecha, anunciando la subasta 
para establecer un segundo taller 
de Alpargatería en el Presidio 
de esta Capital, se ha fijado por 
una equivocación el dia 31 para 
celebrar dicha subasta, debiendo 
ser el 30 del corriente mes. Bur
gos 21 de Junio de 186O.=Fran- 
cisco de Otazu.

Anuncios Oficiales.

Junta de Instrucción pública de la pro

vincia de Burgos.

Exámenes de maestros y maestras.

Los exámenes ordinarios de maestros 

de primera enseñanza, principiarán en 

esta capital, el dia 16 de Julio próximo, 

á las nueve de la mañana, en el salón de 

la Escuela normal.

Los que aspiren á ser examinados 

de maestros de escuela elemental, pre

sentarán en la Secretaría de esta Junta 

provincial, con tres dias de anticipación 

por lo menos, los documentos siguientes:

1, ° Solicitud al efecto en papel del 

sello 4.” dirigida al Presidente de la Co

misión de exámenes.

2. ° Partida de bautismo legalizada, 

con la que acrediten tener veinte años 

de edad cumplidos.

3. ° Certificación del Director de la 

Escuela normal donde hubieren estu

diado, con la que acrediten haber gana

do dos cursos, y haber observado buena 

conducta moral y religiosa.

4, ° Cerlificion de buena conducta dada 

por el Alcalde y otra por el cura párro

co del pueblo ó pueblos donde hubiere 

residido el interesado despues de salú

de la Escuela normal.

5. ° Doscientos ochenta rs. en pajie 

de reintegro, de color azul con el sello 

negro en los extremos superior ó inferior 

de cada pliego correspondientes á los de

rechos del titulo, y cuarenta rs. en me

tálico por los de examen.

6. ° Cuatro muestras de escritura en 

letras de distinto tamaño, desde el ma

yor al menor de la bastarda española.

Los que aspiren á ser examinados de 

maestros de escuela superior, presenta

rán los mismos documentos que los de 

elemental con la diferencia de que lian 

de acreditar un año más de edad y otro 

de estudio en Escuela normal, y que los 

derechos del título son trescientos vein

te rs. también en papel de reintegro y 

ochenta rs. en metálico los de exámen.

Concluidos que sean los de los maes

tros, se celebrarán los de las maestras, 

las cuales presentarán en la indicada Se

cretaria: l.° Solicitud. 2." Partida de 

bautismo. 5.° Una certificación de buena 

conducta dada por el Alcalde de su do

micilio, y otra por el cura párroco. 4.6 

Fé de casada la que lo fuere, y respecto 

á las solteras ó viudas, se expresará que 

lo son en las certificaciones de buena 

conducta expedidas por el Alcalde y cu

ra páraoco. 5.° Algunas labores de cos

tura y bordado sin concluir, y dos mues

tras de letra de distinto tamaño de bas

tarda española. 6.° Igual cantidad y en 

la misma forma que la exigida á los 

maestros por derechos del titulo, y cua

renta rs. en metálico por los de exámen, 

bien sea este superior ó elemental.

Burgos 13 de Junio de 1860.—El 

Gobernador Presidente. Francisco de 

Otazu. —Miguel Pinedo, Secretario.



Remigio Gordojuela, id.- h*- ■' 
Luis Guinea, id. M-

Sección ele Fomento.—Ferrocarriles.

Antonio Servando, id.

FERO-CARRIL DEL NORTE.

Segunda parte.

DIVISION DE VITORIA.

Sección de Miranda, á Mandares.
K2ZB

Garlos Agüera, id.

NOMBRES, APELLIDOS Y DOMICILIOS
•En

Hectáreas.

H:

4

Vda.deCárlosG.mz,id.id.

id.

id

(K

María Cruz, id.

id.

id.

id.

ttc
Labrada.idn10;

Monte.
diriaiít

117
118

id.
id.

id. 
id. 
id.

Andrés Cadiñanos, id. 
Blas Ruiz Lozaga, id.

Sin labrar.
Camino.

Sin labrar.
Labrada.
Monte.
Camino.

id.
id.

01

58
59

14
15
16
17

68,65
5,91

1,92 
2,29 
1,59 
1,55 
1,24 
0,26 
1,59 
0,36 
0,65

25,90
38,87
34,42

de los 
Propietarios.

Francisco Conde, id. 
Julián Mardones, id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id, 
id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Camino.
Labrada.

Id.

Números 
de las 
porcio
nes de 
terrenos 

en el 
plano.

! ?.i

Id.
Sin labrar.

Viñas.
Id.

Sin labrar.
Id.

Monte. 
Viñas. 

Id.

27
28
29
50
31
52
35
54
35
36

1
I bis.
2

Id.
Id.
Id.
Id.

1,64
1,95

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Benito Paredes y Fran
cisco, Cadiñano.-Mir.a

Alejandro Molino, id. 
Cosme Martínez, id. 
Martin Urbina, id. 
Luis Guinea, id.

Id.
Id.

liis corporaciones ó particulares á quienes interese 
mar si les conviene. Burgos 14 de Junio de 1860.¿Francisco de 
Otazu.

tid-tód .iríuyn

0,87 
4,30 
3,92 

17,15 
10,81 
10,17 
24,(5 
27,74 

0.21 
19,42
I, 72 

44,86 
26,69 
21,45 
11,25 
24,65 
22,96 
17,14
0,45 

63,14 
14,45 
5,79 
6,47 
5,71 

17,55 
39,84 
94,26

3,24 
5,07 
7,15 
8,35 
3,29 
2,68 

12,14 
14,62
5,19 

24,90 
25,20 
15,50 
22,75 
10,05 
17,89 
15,23 
81,35 
11,39 
79,49 
49,55 
14,40
6,11 

50,45 
5,62 

50,87
9,29 

11,86 
0,25 

25,27 
0,75 
2,30 

22,15 
5,05 

32,12 
5,25

II, 65 
3,87

49,06

sí an ■fírjobhnao fts
Formado y propuesto por el 

Ingeniero Encargado que firma.
Vitoria 8 de Junio de 1860. 

DesdJrgeries.

Luis Guinea, 
José Gonifaz, 
Julián Mardones, id,

0,84
1,88
2,65
2,89
1,71
1,71,
1,48

" 2,03
1,43
2,95 
0,98

CiprianoGreñá, Miranda 
Marcos Gómez,

Vicente Corcuera, 
Camino vecinal. 
Francisco Conde y Domingo

Baillie, Miranda.
Camino de servidumbre.
F. Conde y Domingo Baillie,

100
101
102
103
104
105

106
107
108

Id. 
Arboleda. 
Labrada.

Id.
Id. '
Id.
Id.
Id.

Sin labrar. 
Labrada.

Sin labrar. 
Labrada. 
Labrada.

Viñas. 
Camino. 
Labrada.

Viñas. 
Labrada.

Viñas.
Id.
Id.
Id.
Id.

Camino. 
Labrada.

Id. 
Viñas.

Id.
Id.

Sin labrar. 
Viñas.

Id.
Id. 

Labrada.
Id. 

Viñas.
Id.
Id. 

Labrada. 
Sin labrar. 

Viñas.
Id.
Id.

Sin labrar. 
Camino. 
Labrada.

Id. 
Viñas.

Id. 
Labrada. 
Camino. 
Labrada.

Id.
Id.
Id.

Camino. 
Labrada.

Id.
Id.

Camino. 
Labrada. 
Camino. 
Labrada. 
Camino.
Labrada.

Remitida á este Gobierno de provincia por el Ingeniero de 
la empresa del Ferro-carril del Norte de España, Jefe de la divi
sión de Vitoria, la nómina de los propietarios, colonos y super
ficies de los terrenos que deben expropiarse para la ejecución de 
la vía en jurisdicción de Miranda de Ebro, he dispuestd se publi
que en e! Boletín oficial, de conformidad con lo que dispone la 
ley de 17 de Julio de 1856 y el reglamento para su ejecución de 
27 de Julio de 1855, señalando el término de veinte dias para que 

! puedan recla-

Plaza. 
i Taludes.
i Rio.
| Chopos.

Camino. 
Sin labrar.
Labrada. 

¡Sin labrar. 
! Labrada. 
¡Sin labrar.

Labrada.
Camino.
Labrada.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

5 bis.
6
6 bis.
7
7 bis.
8
9

10
11
12

18
19
20
21
22
23
24
25
26

109
110
111
112
115 bis.
113
114
115
115bis.
116

Julián Angulo.

Juana Aquera, 
Alejandro Iturralde, id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

//. ,1. C. 
’ 12,07 

1,82 
3,17 
8,50 
1,86 
1,66 
0,52 
5,30 

12,60 
0,27 
1,95 
1,56 

43,17 
7,98 
0,75 
0,85 
1,24 
2,45 
2,52 
6,99

Juan Gómez, 
Eustaquio López 
Pablo Sabando, 
Hros. de Viquri.Mondragon. 
Manuel Cárcamo, Miranda. 

El mismo. 
El mismo.

Tibifrcio Albaiza, id. 
El mismo.

Camino de servidumbre.
Fómerio Saez,' 
Leandro Sillero, 
Angel Cárcamo, 
Matias Albaizar, 
Tiburcio Albaizar, 
Camino de servidumbre. 
Matías Albaizar, id. 
Hros. deJoséZumarraga,id. 
Caetano Gómez, id. 
La villa de Miranda. 
Carretera de Bilbao á Rioja. 
Manuel Ramos, 
Manuel Uribe, 
Viviano Urbina.
Camino de servidumbre. 
Viviano Urbina, id.
Camino de servidumbre. 
Hros. de Pablo Sojo, id.
Camino de servidumbre. 
Nicolás Aldana, 
Leonardo Ensillo,

Id. id.
Id. id.'

La Nación.
El mismo.
El mismo.

Antonio Villarreaí, Miranda.
El mismo.

Antonio Laborea, id.
Id.

Lorenzo Burgos, 
El mismo.

Pablo Burgos, 
El mismo.

De la villa de Miranda.
Francisco Conde y Domingo 

Baillie, ‘ Miranda. 
Los mismos.

Alejo Ortiz, id.
Francisco Conde y Domingo

Baillie, Miranda.
Camino de servidumbre,
Juan Gómez,
Alejo Ortiz,

El mismo.
Camino de servidumbre

66,10 
15,69 

1, 08,17
1,15 
1,61 
7,85 
9,20 
0,55 

12,94
0,57 

12,57

Plaza de las Ferias, Miranda. 
Taludes.
Rio Ebro.
De la villa de Miranda. 
Camino de Servidumbre. 
Antonio Espejo, en Miranda. 

El mismo.
Pablo Savando, en Miranda. 

El mismo.
Alejo Ruiz Loyzaga, Miranda 

El mismo.
Camino de servidumbre. 
Marqués de Cerinoala. 
Marqués de la Rosa. 
Simón Ginea, Miranda. 
Ignacio Cárcamo, Miranda. 
Angel Cárcamo, Miranda. 

La Nación. 
La Na'ion.

Marqués de la Rosa.
Herederos de José Bonifacio, 

Miranda.
El marqués de la Rosa.
Gabriel Erran, Salinas Anana 

La Nación.
Manuel Serrano, Miranda. 
José Paternino, La Bastida. 
Camino.

La Nación.
La Nación.

!Hrederos de Vicente Urbina, 
Miranda.

Marqués de Castro-fuerte. 
El mismo.

Conde de Torrejon. 
Antonio Guinea, Mil-anda.

La Nación. . * , 
Leonardo Encio, Miranda. 
Antonio Ugarte, id. 
Nicolás Aldana, id. 
Lagos de Vitoria.

¡José Albeniz, Miranda.

Visto y aprobado por el 
Ingeniero en Gefe que firma. 
Vitoria 8 de Junio de 1860.

Des-Orgeries.

Los mismos.
Felipe Argumedo, id. 
Camino de servidumbre. 
Andrés Cadiñanos, 
Justo Cadiñanos, 
Pedro Villasante, 

El mismo.
Manuel Marrón, id.
Manuel Uncela, id.
Cornelio Cabaños, id.
Gabriel Amo, id.
Camino de servidumbre. 
Pepa Jarza, id.

La misma. 
Manuel Marrón, 
Juan Gómez, 
Estanislao Gómez, 
Pedro Gómez, 
Félix Lele, 
Manuel Pinedo, 
Manuela Bastida, 
Pascual Olarte, 
Antonio Terez Aquilio, id. 

id. 
id. 
id.

40
41
42
45
44
45
46
46bis.
47
47 bis.
48
49
50
51
52
55
54
54 bis.
55
56
57
58
59
60
61
62
65
64
65
66
67
68
69
70
71
72
75
74
75
76 .
77

■78
79.
79bis.
80
81
82
85
84
85
86

* 87
88
89
90
90 bis.
91
92
95
94
95
96
97
98'
99

Faustino Teja, id.

Juan Suzano, id.
León González id.
Pedro González, id. 
Manuel Gordojuela, id. 
Tiburcio Albaizar, id. 
María Cruz, id, 
Fermerio Dulanto, id. 
Fermerio Saez, id.

Mateo Gómez, id. 
[Martin Arroyuelo, id.

40,91
41,92
15,05
12;07
44,92

2, 41,87

' ¡Naturaleza 
de los i del

Inquilinos. ¡ cultivo.

Camino.
Labrada.

(Se continuará.)

Relación de los terrenos que han de adquirirse en el pueblo de 
Miranda.

, La Nación.
La Nación.

i Herederos-de Dionisio Uvin- 
chi, Miranda.

La villa de Miranda.
Juana Aguerra, id.
Gabriel Erran, Salinas Anana

M 91 
iiní



1,64
1,95

°,87 
4,30 
3,92 

17,15 
10,81 
10,17 
24,1» 
27,74 
0,2| 

19,42 
1,72 

44,86 
26,69 
21,45 
11,25 
24,65 
22,96 
17,14
0,45 

65,14 
14,45 
5,79 
6,47 
5,71 

17,55 
39,84 
94,26 

5,24 
5,07 
7,15 
8,35 
3,29 
2,68 

12,14 
14,62 
■5,19 

24,90 
25,20 
15,50 
22,75 
10,05 
17,89 
15,25 
81,55 
11,39 
79,49 
49,55 
14,40
6,11 

50,45
5,62 

50,87
9,29 

11,86 
0,25 

25,27 
0,75 
2,50 

22,15 
5,05 

52,12
5,25 

11,65
5,87 

49,06

40,91
41,92 
15,05 
12;07
44,92
41,87

25,90
38,87
54,42

68,65
5,91

66,10 
15,69 
08,17 

1,15 
1,61 
7,85 
9,20 
0,55 

12,94 
0,57

12,57

(CONTINUACION ). - - • L

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. PROVINCIA DE BURGOS..___ 09___________________  ____________
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Liquidación del fondo supletorio de la Contribución Territorial de cada uno de los Ayuntamientos de 
esta provincia, correspondiente al año próximo posado de 1859.

Repartido 
en 1859 

para completar 
dicho fondo.

OLI j 00, g • if xistcncia que

PUEBLOS. pueblo en fln 
le Diciembre

V ' * . r. 1 de 1849.

Vizcaynos. Od.O 22
Übierna. 152
lirones. 42
Urrez. ** v ( * . 51
Villaquirán de los Infantes. 61

Id. de la Puebla. 6
Villambistia. 59
Villavieja. 66
ZaeL 58
Zalduendo. 58
Zarzosa Riopisuerga. 61
Zumel. 51
Zufleda. 67

PARTIDO DE ARANDA.

Adrada. 88
Anguis. 120
Aranda. 1525
Arandillo. 74
Arauzo del Miel. 124

Id. de Salce. 46
Aza. 62
Batios de Baldearados. 108
Berlangas. 54
Bahabon. 97
Bobada de Roa. 96
Brazacorta. 65
Gabanes de Esgueba. ilO "Vi: -íit; . : 62
Cabezón de la Sierra 55
Campillo. 190
Caleruega. 74
Castrillo la Vega. -.i! 177. 175
Cilleruelo de Abajo. ■ ■ 75

Id. de Arriba. . i'u .f!¡: / 62
Ciruelos de Cervera. ■ib U - fii’. '< ■ '?:*) < 57
Corutia del Conde. '! ., üiUÁ-'-.lV1'/.' 82
Cueba de Roa. 87
Espinosa de Cervera. 54
Fontioso. 66
Fresnillo las Dueñas. 106
Fuentecen. 525
Fuen tenebro. 165
Fuente Espina. 187
Fuente el Cesped. 245
Fuente Molinos. 64
Fnenie Lisendro. ------ ...----- 140
Gumiel de Izan. HÍKE - 552

Id. del Mercado. 555
Guzman. r 156
Huerta de Rey. j<| ii.iOípJ -si) iiili 144
Hinoiar del Rev. 37
La Aguilera. i." V m Or , iülrlií 184
La Gallega. mi , o?. ¡-ir, > oh , i ¿*7
La Orra. GomCmxm.I t;b u.i.i 240
La Sequera. 59
La Vid. 156
Mambrilla de Castrejon. 180
Mamolar. m:-i-ri(i!/ ...... 59
Milagros. :i ■ : a I!-,) 118
Moncalvillo. o7
Moradillo de Roa. ., oplH; , , 117
Nava de Roa. ■ - .r,, ..; 278
Nebreda. roidii Mlsqionhq -..w 45
Oyales de Roa. í/Híjíim '/ XI, 172
Olmedilio de Roa. iv.. ehoqróí '■> f,b 525
Ontangas.-0^1?6 
On loria del Pinar .

lisa Ó Jkt/'v 
ínS-v!lie>f .0 <) f.

87
155

Ontoria de Valdearados. 95
OquiHás. ■1 T'ji .' 40
Pardilla. 86
Pedrosa de Duero. ry 106
Penalba de Castro. 44

• 59Pineda Trasmonte. ViOiim-onG . «'i

Pinilla los Barruecos. 54
Pinilla Trasmonte. 118

Deducciones 
ó baja por 

razón ye cuen
tas fallidas ■ 

<5 perdones.

TOTAL 
equivalente 

al 1 por 100 
de su respec

tivo cupo.

22
152
42
51
61

6
59
66
58
58
61
51
67

88
i t t,8<l120

1525
74

124
itrio 1 ¿

46
62

108 i! .: XufUiP

54
97
96
65
62 mp «onom
55 r-h-iuq oíi

190 ¡i. oinoiov
74

175
CT.rjrín/

75 mh'-'j.H
62 hinAJ

57 í • H, . .1 '

82 bol Ti iHjy
87 ifih'ib 19?.
54
66

106 ■j;i obfid
525 .; ci-hti-';')
165 . 1
187
245 mil" "tlí

' 64 ■•■r-'ii Jlbrtl

140 i <-/-//
552 i ... !
555
136
144
57

!íft3

iimiíi 7

■

noD
Ifiti

1Oq Tfli í.

sfofteqsS 

fiionfiiani 
)I«hisq a?.

30 olnoh, 
Ht'toq ufe 

i w 
<19 

mjlqmuo 
ita olti.iit

r.r.
r ,‘l' <>f

184
57 .

240
59

156
180
59

118
57

117
278

45
172 '
525

87
155
95
40

106
44
59
54

118

IMPORTE 
liquido del 

fondo 
supletorio de 

1859.

Parte <(iie se 
ha aplicado á 

partidas fallidas 
de

Sobrantes que 
resultan 

para cubrir 
perdones.1858. 1859.

22
edi

22
152 152
42 r $ 42
31 51
61

6
ti’. 61

6
59 59
66 66
58 58
58 58
61 61
51 51
67 67

88 88
120 120

1525 1525
'' 74 ( lllffí’ I — 74

124 124
46 46
62 62

108 208
5 .4 v V Aa rl 54
97- 97
96 96
65 65
62 nhq 62
.55 | 55
190 r 190

74 74
175 9 ■; n 175

75 . ’ ItV . 75
62 62
57 •.'i; »>!'. 57
82 82
87 87
54 54
66 ') Obi'- 66

106 ; i* on 106
525 al) U í í 525
165 1 xJ. f 165
187 187
245 245

64
140 )Z 64

148
552 552
555 555
156 156
144 lú/’i i 1 144
57 57

184 184
57 57

240 240
59 .1 -.1.1 59

156 156
180 liem / l:|li.' 1 180
59 x / ■ 59

118
Ble?) j

..kr 118
57 - 57

117 • Hli.I Í»í
117

278 lí! 'liftt ODJi' 278
45 !Ui: 45

172
525

172
525

87 G Ii9 obhg: 87
155 obiv 155
95 'PJ 95

3eb- ■ 40
i íOl^Orí loiim ‘iboyi 86

106
■ 44'-' ifli ¿I ttnn.í 44

59 ¡iftoijj d oi> 59
54 54

118 118

Aplicación de dicho sobrante 
á cubrir perdones de 1859

TOTAL 
aplicado

Déficit. Por á per-
Avunt a- La Dipu- El Go- dones.
mientes. tacion. biemo.

—

88 88
6,08 6,08
1,68 1,68
1,24 1,24
2,44 2,44

24 24
2,36 2,56
2,64 2,64
2,32 2,52
1,52 1,52
2,44 2,44
1,24 1,24
2,68 2,68

5,52 5,52
ni. 4,80 4,80

55,00 55,00
h * [j'h 2,96 2,96

4,96 4,96
1,84 1,84
2,48 2,48
4,32 4,52

IB .. > 2,16 2,16
P 1 5,88 5,88

5,84 5,84
2,52 2,52

i# i 2,48 2,48
ilL-lnl?. 1,40 1,40

7,60 7,60
2,96 2,96
7,00 7,00
5,00 5,00

i) lJt:. 2,48 2,48
1,48 1,48

mim ■ í • 5,28 5,28
5,48 5,48
2,16 2,16
2,64 2,64
4,24 4,24

1i ¡ l'ih; 15,00 15,00
6,60 6,60

/• 7,48 7,48
* . 9,72 9,72

2.56 2,56
/ivsfit; 5,60 5,60

21,88 21,88
21,12 21,12
5,44 5,44
5,76 5,76
1,48 1,48
7,55 7,55
1,48 1,48
9,60 9,60
2,56 2,56
5,44 5,44
7,20 7,20
1,56 1,56
4,72 4,72

• ■ ■ 1,48 1,48
5,55 5,55

Todml ■ 8,54 8,54
1,29 1,29

« 5,16 5,16

■
9,85 9,85
2,61 2,61
4,65 4,65

) 2,85 2,85
1,20 1,20
2,58 2,58-)> 3,18 5,18

" ' r-Í‘1 ntifíi .; 1.52 1,52
I 1,77 1,77

1,62 1,62
5,54 5,54

Existencia s<que 
resultan en fin de 
Diciembre de Í8S9 

en las (bijas 
<!et Tesoro.

21 12
145 92
40 52
29 76
58 96

5 76
56 64

56,65
55 68
56 48 *
58 96
29 76
64 52

84 48
115 20

1272
71 04 '

119 04
44 16
59 52 J

105 68
51 84

■ 95 1^
92 16
60 48

■l59 52
53 60

182 40
71 04 '

168
72
59 52 1
35 52
78 72
85 52
51 84
65 56

101 76
512 'Jb t 1
158 40
179 52
255 28

61 44
154 40
510 72
551 88

56150
138 24
55 52 ; .

176 64
35 52

250 40
56 64

150 56
172 80
57 44

115 28
35 52

115 ifífídnlf-i
269 66

41 71
166 84
515 05

84 59
150 55
92 A13
59 80
85 ’4<¡

102 82
42 68
57 25
52 58

114 46



I

Peñaranda de Duero. 575 575 575
Quintanilla del Coco. 58 58 58
Quemada. 67 67 67
Quintanamambirgo, 108 108 108
Quintana del Pidió. 179 179 179
Quintanarraya. 60 60 60
Habanera del Pinar. 47 47 47
Roa. 696 696 696
Hoyuela. 97 97 97
S. Juan del Monte. 158 158 158
S. Martin de Rubiales. 517 317 517
Sta. Cruz déla Salceda. 148 148 148
Sta. María Mercadillo. 53 53 55
Solarana. 51 51 51
Sto. Domingo de Silos. 125 125 125
Santivafiez del Val. 23 23 23
Sotillo de la Rivera. 359 259 259
Tejada. 24 24 24
Tortoles. 165 165 165
Torresandino. 83 85 85
Torregalindo. 75 73 75
Tubilla del Lago. 48 48 48
Vadocondes. 294 294 294
Valcabado de Roa. 51 51 51
Valdeande. 67 67 67
Valdezate. 226 226 226
Villaescusa de Roa. 63 65 65
Villafruela. 125 125 125
Villalba de Duero. 108 108 tú 108
Villalvilla de Gumiel. 54 34 54
Villanueva de Gumiel. 46 46 46
Villovela. 135 135 i * ■ ' 135
Villatuelda. 69 69 69
Zazuar. 125 123 125

TOTAL.......................... 58,144 58,144 58,144

í,iitr J!) OXI* ti

575 i 10,19 10,19 562 81
58 i 1,14 1,14 56 86
67 2,01 2,01 64 99

108 5,24 5,24 104 76
179 5,57 5,37 173 63
60 2,40 2,40 57 60
47 1,88 1,88 45 12

696 27,80 27,80 668 20
97

• 5,88 5,88 . 93 12
158 Vi 5,52 5,52 152 48
317 t • 12, 6 12, 6 304 55
148 5,92 5,92 142 8
33 1,52 1,32 51 68
51 2,04 2,04 48 96

125 5,00 5,00 120
23 92 92 22 8

259 14,30 14,50 344 70
24 96 96 25 4

165 6,60 6,60 158 40
85 5,40 5,40 81 60
73 2,92 2,92 70 8
48 1,92 1,92 46 8

294 11,70 11,70 282 30
51 2,04' 2,04 48 96
67 2,68 2,68 64 32

226 8,96 8,96 217 '4
65 2,52 2,52

5
60 48

125 5 120
108 4,32 4,32 103 68
54 1,56 1,56 32 64
46 1,84 1,84 44 16

135 5,32 5,52 127 68
69 2,76 2,76 66 24

125 4,92 4,92 118 8

2344.9 2344,9 32509-27

k ... • , t.Lul |

Burgos, Abril 29 de 1860.—Pablo de S. y Perminon,

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben proveer
se por concurso.

Provincia de Valladolid.

La elemental completa de niñas de la 
villa de Alaejos, 2931 rs., casa y 600 
de retribuciones suprimidas, de munici
pales;

Provincia de Alava.

La de niños de Junguitu, 23 fanegas 
de trigo, de derramas vecinales.

La de id. de Vil!oda, 50 fanegas de 
higo, de id. id.

La de id. de Urrimaga, 30 fanegas de 
trigo ó 1650 rs., de id. id.

La de id. de Arroyabe, 2600 rs. y 1000 
por retribuciones, de una fundación.

La de la sección elemental de la es
cuela practica de niñas de la normal de 
Vitoria, 2200 rs. inclusas las retribucio
nes, de municipales.

Provincia de Vizcaya.

La elemental de niños de San Miguel 
de Basauri, 2500 rs., casa y 500 por 
retribuciones.

La id. de id. de Echano, 2500 rs., 
casa y 500 por retribuciones.

La id. de id. de Lezama, 2500 rs., 
casa y retribuciones.

Provincia de Guipúzcoa.

La’elemental de niños de la villa de 
Astearu, 5500 rs., casa y esencion de 
de contribuciones provinciales y munici
pales, de id.

La de niñas de la villa deMondragon, 
2200 rs., casa y retribuciones, de id.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los maestros 
de Instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela exige la 
regla 7.a de dicha Real orden 10 de 
Agosto de 1858, y aspiren á ellas diri
jan sus solicitudes documentadas á las 
juntas de Instrucción pública de la pro
vincia á que cada una pertenezca dentro 
del término de un mes á contar desde la 
fecha en que se inserte este anuncio en 
los Boletines oficiales pasado el cual no 
se admitirá ninguna aunque tenga fecha 
anterior. Valladolid 1." de Junio de 
1860,—El Rector, Manuel de la Cuesta.

ANUNCIOS.

Don Francisco Rodríguez, Escribano pú
blico por S. M. del Número y Juzgado 
de esta villa de Castrogeriz.

Doy fé: Que en este Juzgado se ha 
seguido incidente á instancia de Juan 
Muñoz, vecino de Los Ralbases en soli
citud de que se le declarase pobre para 
litigar centra su convecino Vicente Pereda, 
sobre que se condenase á este á la pre
sentación en el Juzgado de las cuentas 
formadas por ovito de Lino Muñoz, puesto 
á haber sido nombrado Contador; cuyo 
incidente seguido por lodos sus trámites 
con audiencia del Ministerio Fiscal y Es
trados de este Juzgado en ausencia y 
rebeldía de expresado Pereda, se ha 
dictado la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Castrogeriz 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
sesenta, el Juez de primera instancia de 
la.misma y su partido, habiendo visto el 

incidente de pobreza promovido por Juan 
Muñoz para litigar con Vicente Pereda, 
vecinos ambos de Los Ralbases.

Resultando que Juan Muñoz, funda la 
demanda de pobreza en que los escasos 
bienes que posee y su trabajo personal 
no pueden producirle una utilidad equi
valente al valor del doble jornal de un 
bracero en el país:

Resultando que Vicente Pereda no ha 
tenido por conveniente evacuar el tras
lado que le fué conferido, dejando tras
currir todos los términos legales hasta 
ser declarado contumad:

Considerando que Juan Muñoz, ha pro
bado que no cuenta con los recursos ne
cesarios para litigar por que no utiliza 
con sus bienes y trabajo personal el do
ble jornal de un bracero del pais, ni dis
fruta pensión ó renta alguna.

Vistas las disposiciones del articulo 
ciento ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil,

Fallo-, Que debía de declarar y de
claro á Juan Muñoz, pobre para litigar 
con Vicente Pereda su convecino, y man
dar se le conceda el uso de los beneficios 
que á los de su clase otorga el artículo 
ciento ochenta y uno de la misma ley, 
sin perjuicio de los oportunos reintegros. 
Asi ñor esta mi sentencia que se publi
cará en estrados y Boletín oficial, en 
cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo mil ciento noventa de la precitada 
ley de Enjuiciamiento, lo proveo, mando 
y firmo.—Santiago de Motta.—Publica
ción.—Publicada fué la sentencia ante
rior por el Sr. D. Santiago de Motta, 
Caballero de la Real y distinguida orden 
Española de Carlos III, Juez de primera 
instancia de esta villa de Castrogeriz y 
su partido, estando haciendo Audiencia 
pública hoy diez y ocho de Mayo de mi 

ochocientos, sesenta, ante los testigos 
Don Amafio González y’ Enrique del 
Olmo de esta vecindad, doy fé.—Anle 
mi, Francisco Rodríguez.

La precedente sentencia corresponde 
literalmente con la inserta en el espe
diente de que he hecho mención, de que 
doy fé y á que me remito. Y para que 
tenga lugar inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, espido el presente 
que signo y firmo en Castrogeriz á diez 
y ocho de Mayo de mil ochocientos se
senta.—Francisco Rodrjguez.

***"
ANUNCIO.

En los días 29 y 30 de Junio sigue celebrándose en la 
Villa de Cerezo Riotiron, la foria basiante concurrida y 
provista de ganados de todas clases, permitiéndoseles los 
pastos sin retribución y libres de todo derecho,; ade
más encontrarán en’ella los labradores abundante surtido 

de trillos, oreas, bieldos, palas, rastros y demas aperos de 
de labranza.-El Alcalde, Ignacio de Tabliega.

EUROPA.

La Guerra de Africa y los ¡xirtidos po
líticos de España por D. Miguel Vicente 
Roca, Abogado del ilustre colegio de 
Madrid, socio del Ateneo científico, lite
rario y artístico, individuo de la Acade
mia de Legislación y Jurisprudencia y 
miembro de otras corporaciones científi
cas y literarias.

Este folleto se vende á 4 rs. en Ma
drid, en las librerías de Bailly-Bailliere, 
calle del Príncipe, núm. 11; Cuesta, ca
lle de Carretas; Moro, puerta del Sol, y 
Publicidad, pasaje de Mateu.

En provincias á 5 rs. por medio de 
las principales librerías, comisionados de 
periódicos y empresas literarias, ó remi
tiendo el importe en libranzas de la Te
sorería central ó sellos de franqueo á ca
sa de C. Bailly-Bailliere, de donde se 
remesará á vuelta de correo, y en esta 
capital librería de D. Santiago Rodríguez.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.

■ .gorónniiti sol siími’i.


